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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Carta Rogatoria 

RADICACIÓN  110013103019 202400225 00 

 

Vista la documental que antecede y reunidos los requisitos de que trata el artículo 

609 del C. G. del P., se DISPONE: 

 

1. Avocar conocimiento del presente Carta Rogatoria Internacional proveniente 

del Juzgado de la 2ª Jurisdicción de Familia y Sucesiones del Foro de Mauá, 

dentro del Procedimiento Común Civil – Familia No. 1002964-

69.2023.8.26.0348, incoado por DAIANE APARECIDA JANUARIO contra 

GLAUBER HENRIQUE ROCHA, para efectos de que esta, sea notificada por 

edicto judicial. 

 

2. Auxíliese su contenido. 

 

3. Córrase traslado por el término de tres (3) días de la presente comisión y sus 

anexos, a la PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES, para 

que de acuerdo con su competencia emita concepto (artículo 609, C.G.P.). 

OFÍCIESE adjuntando copia de las diligencias. 

 

4. Cumplido lo anterior, vuelva al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 03/05/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 076 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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